
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF:  110014003020-2019-00507-00 Ejecutivo de BANCO PICHINCHA S.A. contra 

NEPOMUCENO CARREÑO REMOLINA 

 

Vista la anterior solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte ejecutante, se 

encuentra que con los anexos remitidos con la notificación por aviso, no se le remitió al 

ejecutado copia del auto que libra mandamiento de pago. 

 

Cabe recordar que el inciso segundo del artículo 292 del Código General del Proceso, 

establece que “Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 

ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se 

notifica...”. (Destacado Propio). 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado dispone: 

 

REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante, para que proceda a remitir nuevamente 

la notificación por aviso al ejecutado, a través del correo electrónico, adjuntando la copia 

del auto que libra mandamiento de pago ejecutivo de fecha 25 de junio de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 
 

 

 

 

  

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.100, hoy veinticinco (25) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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